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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

27070 TEKPLUS ENGINEERING SOLUTIONS, S.L.
EN LIQUIDACIÓN
(SOCIEDAD CEDENTE)
ENGINEERING AEROSPACE, S.L.
(SOCIEDAD CESIONARIA)

De conformidad con lo establecido en el artículo 87.2 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "Ley de Modificaciones Estructurales"), se anuncia que, el día 19 de
octubre de 2009, la Junta General de la mercantil "Tekplus Engineering Solutions,
S.L., en Liquidación" (Sociedad Cedente) acordó proceder a la cesión global del
activo y del pasivo de dicha sociedad a favor de la mercantil "Tekplus Aerospace,
S.L." (Sociedad Cesionaria, antes denominada "Tekplus Engineering Design, S.L.",
cuya  escritura  pública  de  cambio  de  denominación  social  está  pendiente  de
presentar  en  el  Registro  Mercantil  de  Pontevedra  para  su  calificación),  con
domicilio social en Vigo (Pontevedra), en la Carretera de Madrid, número 150, Km
5, Local 1º D, C.P. 36318, titular de C.I.F. número B-36.988.228, e inscrita en el
Registro  Mercantil  de  Pontevedra,  al  folio  205,  tomo 3.307,  libro  3.307,  hoja
número PO-42.531, todo ello según los términos del Proyecto de Cesión Global del
Activo  y  del  Pasivo  suscrito  por  el  órgano  de  administración  de  la  Sociedad
Cedente en fecha 28 de julio de 2009, y depositado en el Registro Mercantil de
Pontevedra el día 2 de septiembre de 2009.

A este respecto, según lo establecido en los artículos 87.2 y 88 de la Ley de
Modificaciones Estructurales, se hace constar el derecho que asiste a los socios y
acreedores de la Sociedad Cedente y de la Sociedad Cesionaria a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión y el proyecto sobre el cual se ha adoptado dicho
acuerdo, así como el derecho que asiste a los citados acreedores a oponerse a la
referida operación, durante el plazo de un (1) mes, contado desde la fecha de
publicación del último anuncio del acuerdo de cesión, en las mismas condiciones y
con los mismos efectos que los previstos para el caso de fusión.

Vigo  (Pontevedra),  9  de  agosto  de  2010.-  Don  Marcos  Carrera  Táboas,
Liquidador  único  de  la  sociedad  "Tekplus  Engineering  Solutions,  S.L.,  en
Liquidación".
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